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Instituto de Aerondutica Civil de Cubu

Dirección de Ingeniería y Aeronavegabilidad

D IRE CTIVA DE AE RONAVEGABILIDAD
La siguiente Directivu tle Aeronavegabiüdad estd dada por la Dirección cle Ingenier{a ¡t Aeronavegabiüdad en acuerdo con lo previslo en las
Regulaciones Aeronúuticrc Cubanas, RAC - 23, aplicabla a un modelo d¿ seronow de lu cudl nuestros récords indican que está registado"
Las Diredivas de Aentnavegabili.d.ad afectan la seguridad de lo aviación y son regulnciones hs cuales requieren inmediaa arcnción Astud
esta afuertido que ünguna persona puede operur una oerondve a la cual sea apücable una Direcfiva de Aeronavegabilidad" excepto en
lo acordodo @n los requerimimlos de la Directivs de Aeronwtegabilidad (reÍerencia MC - 23),.

DA.10.12.02 AIITT0.NOV Fecha: 7ro Dlclembre de 2O1O

Aplicobllidqd: TODOS LOS AVIONES AN-2 QUE SE EXPLOTAN EN LA
REPUBLICA DF*C.UBA

Antecedentes: En el documento presentado a la DIA con fecha 11 de maAo
del año en affsa A que trata sobre el desarrollo de los Seruicios Técnícos F16
se argumentó que entre los años 2001 A 2009 se habían aplícado md"s de
130 chequeos de control no destructiuo en los auíones AN-2 sín detectarse
defectos graues lo cual es aplicable a los ehequeos que en dicha Forma de
Seruicio se le aplicaba a las semialas.

En /os más de 130 chequeos realizados que inclugen 35 o"uiones
chequeados en Reparacíón General con sus respectiuas semialas las cuales
se desforran totalmente del reqtbrímiento de tela, se desmonta todo el
sistema de combustible A se le realiza una dekctacíón profunda por métodos
de control no destructiuos (corriente pará.sita, ultrasonido, partíailas
magnéticas, etc.) en toda su estntctura(según tecnología)..

En una. comparacíón sobre una muestra de un conjunto de duiones
a.grícola.s A cargueros demostró que los auíones llegan a repdración capítal
con 3 159, horas (en esta muestra había auiones prolongados por encima de
3 000, horas) A con 7 020 ciclos (aterrízajes); lo que nos demuestra que le
estamos aplicando la reparacíón capital a los planos fijos aI llegar a consumír
el 46% aproximadamente de su recltrso interreparatorio que es de 1 500
aterrizajes o ciclos. Esta es la causa fundamental de su buen estado técnico g
de que en los Seruicíos Técnicos Fta prdcticamente no se hayan detectado
defectos en los planos fijos (semialas)

Con el objetiuo de establecer nTteua modalidad de explotacióru para los planos
(semialas) que se encuentran en explotación anmplase Io síguiente:

A) Establecer la Explotación de los planos fijos (semíalas) por Estado
Técnico. determinando su uida limite en 60 000 ciclos.
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B) Cada uez que los planos fios (semíalas) entren a Reparación General
se le aplicará todo lo establecido en su tecnología de Reparación
General.

C) LA empresa explotadora habílitará. un pasaporte o formulario a cada
una de las alas una uez que estas se desmonten de la aeronaue para
ser instaladas en otra.

En el momento de habllltar el pasaporte o formularlo se tomará.
como recurso de estq,s log clclos que posea. el avlon en el cuql se
encontrabqn lnsto,lo;das.

Sd en el proceso de explotaclón se prectsa cqmblar una o el
con/unto de semlalas de un aulon para otro estq.s mq.ntendrán
el recurso de lq. aeronaae de donde fueron desmontadas.

Esta DA es efectiua en Diciembre 6 de 2010.

Para cualEñer otra ínformacíón contacte con:

Dirección de Ingeníería y Aeronauegabílidad;' de
Calle 23 # 64, esq. A Infanta, La Rampa, Ved
Teléfonos; B38-l 124 FAX: B3B-1138
Pizarra: 834-4949 ert. 2323/ 2298
e-mail: día@ac@tianet.

Ing. A7hílcaf Silueira Cárrazana
Director de Ingeniería g Aeronauegabílidad
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